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DIARIO DE MADRID 
M DEL DOMINGO 14 DE JUNIO DE 1812. ,.,", 

] San Basilio él Magno ~Dr. =r Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de santa María. . 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr .dehoi. 

Épocas. 

7 délam. 
ladeldia . 

5 de la t. 

Termómet. 

25 s. 
25 s. 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

26 p. 
^ 6 p. 
36 p . 1 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Norte y D. 
Nordouest y D. 

El 6 de la luna. 

Sale el sol a l a s4 
y 33 m. y se pone 
á las 7 y 27. 

& 

Continúa la tertulia de la noche tercera. 

Lo que acabo de oír, dixo el cura, hace que yo también me alegre de 
que el padre frai Blas haya venido á nuestra tertulia, porque sin él 16 
mejor.se nos habia quedado en el tintero. Pero para no confundirnos^ 
quisiera yo que el buen frái Blas nos explicase ¿qué entiende por iglesia 
y por religión? No, frai Blas, ño hai por que reir, pues á mí me parece 
que en esto estriba todo el busilis de la cuestión. Óigame vmd., y lo ve
rá. Vmd. dice que se pelea por la religión 5 pero quisiera que ¿¡tasemos 
un poco qué entiende vmd. por esta palabra religión. Si consiste en que 
los obispos sean condes y señores de vasallos, dictados que hacian ir mi
llares de ducados á Roma por el mayor precio que costaban las bulas; 
si consiste en que tengan mucho luxo, y en que se aparten de su verda
dera ocupación, que es predicar y enseñar la paz; no metiéndose en ne
gocios temporales, ni haciendo mas de lo que hicieron los apóstoles y los 
obispos santos sus sucesores en los primeros y mas puros siglos del cris
tianismo, convengo en que entonces su religión de vmd. pierde, y en que 
podemos decir que peleamos por ella. Si vmd. entiende por religión qué 
haya canónigos con muchos miles de ducados, que haya beneficios sim
ples para comer en gran parte lo que pertenece á los curas, verdaderos 
pastores, que deben conocer sus ovejas,'é instruirlas-de la moral evan
gélica; y que estos que reeiben al niño en el bautismo, le educan toda su 
vida, le consuelan en sus aflicciones, y le acompañan hasta el sepulcro, 
recogiendo los hálitos .del moribundo, perezcan acaso entretanto en la 
indigencia, entonces convengo que-si-vmd. quiere que la cosa quede asi, 
todo lo que vaya contra ello es ir contra la religión; y por éstá'regla 
irán también contra la'religion los deseos del Rei y sus decisiones para 
dotar competentemente á ios curas; ea una palabra, si vmd. entiende 
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ít reíision el interés personal del clero, y que este, como los obispos 
P f l i n dotados V pagados como la primera obligación del es a do; 
estén, J j p ^ j g g » ^ p r o p o r c i o n e s actuales; y si vmd. entiende 
pero no con los excesos y ue y V riqueza de los frailes 
; „ e la ^ ^ " ^ ^ e

n^ a 2,^^quando dilo rfai Blas: Eso sí, hablar 
No bien hubo esto P r o¿»J c i a d° a ' i t

q
a d 0 e s t 0 n 0 durará mucho, y el 

contra los frailes, ya los han qmt , P f u n d a d o t e s 

° ^ ^ £ ^ ^ ^ l equivocado,, padre frai Blas, replicó el 
r n « - «os santo fundadores que vmd. cita, durante sus mismas v.das se 
cura, esos santos tu ¿ d u c i d o s e n s u s instituciones, como casi 
quejaban ya de l ° s v l " ° * J n l " T i o n h u m a n a ; vicios que han excitado 
& X b S £ mu ht S T r T g i o Í o s , los de los sumos pontífices, los 
Z r S ? S lies los de los mismos castellanos, que en muchas cones y 
de los conci luj 10s « , llamando mostrencos•£ inútiles á los 

£ u a reforma de muchos, la extinción de otros y que no se diesen 
¿ J r n 5 Cree vmd. padre frai Blas, que la religión consiste en los 

?"£?D«dichado S Tntonces los países católicos que no los tienen, m 

S S ^ f e o ^ y p-fesan la reügion de Jesucrist0'cono-
S S s á fondo que los que se dexan guiar por practicas supers-
«endoía mas a w » .y ^ fundadores que vmd. cita hicie-
S S S i ^ t ó S f f i ^ * enfermos, para aliviar á los católicos, 
l no A r « íe «rgaP pesada, pues se mantenían deja labor de sus ma-
L s ? íab a entre e l J sola mente los precisos sacerdotes, para que re-
•patiesená los demás religiosos el pasto espiritual. En punto alodio 
Sue v" d supone es una suposición gratuita, pues nuestro Reí no ha he
cho S E « o t « . ocasiones en Europa y en España guando se han su 
prLTdo corporaciones enteras, que los individuos han s.do per eguidos, 
S e a al conuario ahora se suprimieron por no haber bastado los mira-
b X t o s tenidos m ^ ^ m ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

S B S H £ 5 2 2 S i d e a d h y ^ inTeres gene/al de. reino L permi-
íie'en e r a n d o todo perjuicio individual, para que ellos hubiesen per-
maíecilo anquilos, L tomar parte, según b exigía su estado en las 
S S é n d S ^ ' d i s c o r á i á s que afligen á España, porque su espíritu de 
c u í p o había impedido que confiasen en los ofrecimientos del Monarca, 
v los había arrastrado á disposiciones hostiles contra su gobierno, lo 
L e L un instante á otro habría acarreado su perdición individual en 
IriuTcio de Tas leyes, de la religión y de la justicia. Pero vmd vio, pa-
frl f a Blas que en la misma medida de supresión se confirmo la pea-
sTon S a l a d a á los regulares secularizados, pensión que si todos no co-
S puntualmente ¿ es culpa en mucha parte de ellos por haber con m -
bu do á poner las cosas en el pie en que están , y que tendrán aquellas 
«uando haya paz i y también vio vmd. que al mismo tiempo se reserva-
?on los medios de recompensar á los individuos que se conduxesen bien, 
e Lv ndo l s ftodosTos empleos y dignidades eclesiást cas, lo-mismo que 
á 0S deí cl«o secular* y asilo ha visto vmd. verificado-desde las corpo-
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6«7 
raciones mas altas del estado y catedrales de primer orden, y en los cu
ratos y beneficios, si cabe decirlo, con antelación á los del clero secular; 
con que ¿qué odio es este? Eso es tan claro, dixo la tía Rita, que en to-
diticos estos lugares de la comarca los mas de los curas han sido frailes, 
les va mui bien, y están mui contentos. Tqma, dixo el tío Juan Bueno, 
y hasta canónigos conozco y o . . . . . . . . Sí , tio Juan , anadió el cura. El 
B.ei que tenemos cuida de todos , y si no cuida mas es porque no le de-
xan: no ve en todos los españoles sino españoles, hayan pertenecido á la 
corporación que quieran; y si. no vea vmd. lo que nos contaron de Cór
doba y de otras partes quando entró S. M. en las Andalucías , que loé 
inquisidores, creyendo que les.tenia odio, como piensa frai Blas de los 
suyos, estaban tímidos en presentarse, y S. M. los llamó, los habló, les 
dixo que nada tenían que ver los individuos con las corporaciones, qué 
ó por no necesarias, ó por perjudiciales, ó por incompatibles con las ins
tituciones de las otras naciones, ó por el progreso de las luces, se supri
mían; y S. M. les ofreció que cuidaría de ellos con preferencia; y asi lo 
ba hecho. Toma, dixo el tio Juan Bueno. Pues si eso es claro, sí, señor» 
y no hai sino preguntarle á mi parte contraria, señalando á la tía Rita, 
y á los labradores de este pueblo si no renegaban en el agosto y eu la 
quaresma de lo que los frailes les arrancaban , y si no estaban todo el 
dia murmurando de verlos pasar por esta Mancha en coches y muías 
mui potentes, y hasta del padre vicario, qué no hacia otra cosa que "re
galarse mui bien. {Válgame Dios, exclamó frai Blas, y á qué tiempos he
mos llegado! ¡pobre religión! Ya he dicho á vmd., replicó el cura, que si 
por religión entiende la defensa de todos estos abusos y de institucio
nes puramente humana?, entonces me doi por vencido, y confieso desde 
luego que la mayor parte de los españoles pelean sin saberlo por esta 
especie de religión. Pero si por religión se entiende lo que todo fiel cris
tiano debe entender, en este caso también confieso que no sabia yo que 
necesitaba la religión armas para su defensa. Yo creia que la promesa 
de Jesucristo, que frai Blas nos alega de que las puertas del infierno no 
prevalecerán contra su iglesia, era absoluta, y que podíamos descansar 
sobre ella ; pero según parece es condiciona), y no hai nada de lo dicho 
si nosotros no acudimos como tropas auxiliares del Todopoderoso á ma
tar al que no quiera creer. (Se continuará ) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS, 

Una señora sola , que vive en un quartp principal inmediato á la 
puerta del Sol, desea encor.írar un caballero que ayude á pagar ei quar-
to por mui corto interés. Darán razón en la tienda del primer guitar
rero , sita en la calle angosta de Majaderitosy entrando por i la de las 
Carretas á roano derecha. 

En la calle de las lleras, quarto 2.0 de la casa núm. 9, vive una sen-o
ra viuda que desea se presente algún caballero ó matrimonio que le ayu
de á psgar sus habitaciones, eligiendo las que le íicomodeu. 
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' '••* V E N T A S . ' 

A voluntad de su dueño se vende una casa hecha de nueva planta al 
estilo de Madrid, con habitación alta y baxa, buenas cámaras y bodega, 
sita en ladilla de santa Cruz de la Zarza,'provincia dé la Mancha, dis
tante i f leguas de esta corté ¿ en-lá callé del Cura, inmediato á la plaza 
mayor. Dará-razon del precio y demás circunstancias D. Manuel Paboa 
de Agustina, del comercio de dicha villa de santa Cruz; y en esta corté 
en la aloxería sita en la calle del Desengaño, frente á la puerta princi
pal de la iglesia parroquial de san Martin. 

P É R D I D A S . 

, En la mañana del viernes 5 del corriente se perdió una es'critura des* 
de la subida de san Martin, calle .del Arenal hasta la fuente de Capella
nes. Se suplica á quien la haya encontrado la entregue al maestro relo-
xero que vive en dicha subida de san Mart in , quien dará las señas , y" 
lo agradecerá. 

El dia 3 del corriente desde la reloxería de la calle de la Concepción 
gerónima hasta-la calle de Toledo se perdió una perrita doga, con co
llar de latón con cascabeles atado con un bramante. Al que lá entregue 
á D. Domingo López, que vive en la baxada de santa Cruz, número 6, 
quarto 2.°, se le dará el hallazgo. 

T R A S P A S O . 

En la calle de la Concepción gerónima , núm. 21 , inmediato á la de 
Toledo, con permiso del casero se traspasan dos tiendas hechas de una, 
juntas ó separadas , que hasta el dia han estado destinadas la una para 
aceite y vinagre j y la otra para lonja de chocolate , en cuyos ramos es-
tan mui acreditadas y anaqueladas, pintadas y dispuestas del mejorgus-
to del dia, teniendo todos quantos utensilios corresponden á cada clase 
de comercio; cuyo traspaso se arreglará en atención á las circunstancias. 
Darán razón en el quarto principal de la misma,casa de 7 á 8 por la ma
ñana, y de 1 á a por la tarde. 

SIRVIENTE. 

Una cocinera pretende colocarse en una casa decente: sabe guisar á lá 
española y á la francesa , y otras habilidades. Dará razón el portero de 
una casa grande sita en h plazuela de la Leña. 

NODRIZA. 

Clara Puertas, de estado casada, solicita una cria para su casa, aun
que sea á media leche. Vive calle de los Preciados, frente á la casa que 
fue de la inclusa, núm. 13, quarto 4.0 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la,comedia 
de D. Ramón de la Cruz en 3 actos titulada la Espigadera, y el saínete 
el Hábito no hace al monge. 

En el de. la Cruz , á las 6f de la tarde, se executará la comedia 
nueva en 3 actos, traducida del francés , titulada el Regañón ; seguirá 
una buena tonadilla, y se concluirá con un divertido fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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